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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE INTERNET  

No.            ï 08 - PUB 

1. INSTITUCION PUBLICA: __EDUCATIVA _ ALCALDÍA  _INSTITUCIÓN DE SALUD  __OTRA 

Nombre:  

En adelante LA INSTITUCIÓN 

Cód. IPC - 

Nit.   

Representante Legal:  

 

 

C.C:   

Decreto de nomb ramiento No.    

        

Acta de posesión No.                   

Dirección de comunicaciones o notificaciones:  

 

E-mail:  

Tel.: ( )                               

Fax: ( )   

Departamento:  Municipio:  

CLASE DE CONTRIBUYENTE: 

Gran Contribuyente  __  Régimen C omún __  

 

Régimen simplificado_ Régimen Especial _  

2.  INTERNET POR COLOMBIA S.A.  

En adelante INTERNET POR COLOMBIA 

Representante Legal:  

VICTOR EDUARDO LONDOÑO ARANGO 

C.C 

10.210.600 de Manizales  

NIT: 830.145.765-1 

3. INFORMACIÓN RELEVANTE: 

Objeto: Prestación de servicios de Internet ï Ampliación horario a 24 horas de 

servicio diario 

Duración:  __ _ MESES  

Con permanencia:    __ Si      ____No  

 

Valor Total del Contrato:  

$_____________ Más IVA.  

 

  

Pago anticipado: _____ Mensual  

 

Pago anticipado: _____  Meses  

 

4.MODALIDAD DEL SERVICIO  

 
                                                                                                      

Entre las partes antes descritas, identificadas como aparece al pie de sus firmas, se 

ha celebrado el presente contrato de servicio de acceso a Internet el cual se regirá 

por los principios de la autonomía de la voluntad y lealtad negocial, y las 

disposiciones legales que resulten aplicables, en especial las estipuladas en el Pliego  

TIPO DE CONECTIVIDAD TIPO A TIPO B TIPO C TIPO D TIPO E TIPO F 
Número  de  PC en  los que  se deberá  
prestar el servicio de conectividad  

3 a 4 5 a 8 9 a 12 13 a 16 17 a 24 25 a 32 

Velocidad  Mínima  del  Canal  de  Acceso.  
(Kbps) 

128 128 256 256 256 256 

Velocidad  Mínima  garantizada  de  
navegación  ( download  )( Kbps ) 

48 64 96 128 192 256 

Máximo factor de simultaneidad permitido  4 4 4 4 4 4 

Máximo  factor  de  asimetría  permitido  
(Download/Upload)  

4 a 1 4 a 1 4 a 1 4 a 1 4 a 1 4 a 1 

MARQUE CON  UNA X Y EN SOLO UNA 
CASILLA EL TIPO DE CONECTIVIDAD BAJO EL  
CUAL VA A CONTRATAR LA INSTITUCIÓN 
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de Condi ciones de la licitaci·n No 001 de 2004  ñPrograma Compartel de 

conectividad en banda ancha para instituciones p¼blicasò, y la Resolución CRT 087 de 

1997.  

 

ANTECEDENTES 

1. INTERNET POR COLOMBIA en calidad de Proveedor de Servicios de Valor 

Agregado prestará el  servicio de Internet a LA INSTITUCIÓN, de acuerdo con 

las obligaciones y parámetros establecidos en los contratos de aporte 2041803 y 

2041804 suscritos el 1 de septiembre de 2004 con FONADE -FONDO DE 

COMUNICACIONES.  

2. INTERNET POR COLOMBIA prestará el servi cio de Conectividad en las zonas 

geográficas Oriental y Suroccidental, establecidas en el numeral 1.4.2 del Pliego 

de Condiciones, las cuales se detallan a continuación:  

  

Oriental  

Amazonas, Bogotá, D.C., Caquetá, 

Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, 

Meta, Putumayo, Tolima, Vaupés y Vichada  

Suroccidental  Cauca, Nariño y Valle  

 

3. Los contratos citados, y el pliego de condiciones que hace parte de los mismos, 

facultan a INTERNET POR COLOMBIA para ampliar el horario y/o la velocidad 

del servicio de conectiv idad a Internet a las instituciones públicas beneficiarias 

del proyecto Compartel, y reglamentan la forma de proveerlo.  

4. El numeral 3.3 del citado pliego de condiciones establece que, a partir del inicio 

del tercer año de ejecución del Contrato, en caso de que las Instituciones 

Públicas deseen tener acceso al servicio de Internet 24 horas al día todos los días 

del mes, éstas sufragarán, de manera anticipada, el servicio adicional al 

operador.  

5. El numeral 3.1.4 del citado pliego de condiciones establece la pos ibilidad de 

realizar ampliaciones de capacidad hasta el doble de la velocidad mínima 

garantizada de navegación, de acuerdo con el tipo de conectividad existente en la 

institución solicitante.  El costo que genere este excedente de velocidad deberá 

asumirlo  la Institución que solicite la ampliación.  

6. En concordancia con lo establecido en el numeral 3.1.4, del pliego de condiciones 

citado, las instituciones públicas podrán solicitar el cambio de velocidad mínima 

de navegación garantizada de acuerdo con el tipo  de conectividad.  

7. INTERNET POR COLOMBIA podrá cobrar a las Instituciones los incrementos de 

velocidad, como un pago adicional a las tarifas cobradas mensualmente por el 

servicio de conectividad según la Tabla 14, con la aplicación de la fórmula 

establecida  para tal efecto en el citado pliego de condiciones.  

8. INTERNET POR COLOMBIA presta el servicio de conectividad a Internet a LA 

INSTITUCIÓN de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones de  la 

licitaci·n No 001 de 2004  ñPrograma Compartel de conectividad en banda ancha 

para instituciones p¼blicasò, tal como consta en el ñActa de Entrega de 

Instalaci·nò suscrita por las partes. 

9. El numeral 3.2 del citado Pliego de Condiciones establece los niveles de calidad y 

servicio, así como sus respectivos valo res admisibles a los que INTERNET POR 

COLOMBIA se obliga a dar cumplimiento, tales como Velocidad de Navegación, 

Calidad y Disponibilidad, Fallas y Reclamos.  

 

 



 

 

Carrera 9 No. 96 – 08 Tel: + 57 (1) 6019949 Fax: + 57 (1) 6019949 Ext. 101 Bogotá - Colombia 

 

 

10. LA INSTITUCIÓN solicitó a INTERNET POR COLOMBIA la ampliación de la 

velocidad de navegación y/o la ampliación del servicio a 24 horas diarias todos 

los días del mes, mediante comunicación escrita, la cual hará parte integral de 

éste contrato.  

 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- SERVICIO DE CONECTIVIDAD DIARIO: Proveer a LA 

INSTITUCIÓN conectividad para un total de 24 Horas diarias continuas dando 

cumplimiento a su solicitud y con sujeción en un todo a los parámetros establecidos 

en el numeral 3.3 del pliegos de condiciones de la licitación No 001 de 2004  

ñPrograma Compartel de conectividad en banda ancha para instituciones p¼blicasò. 

 

SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO. ïLA INSTITUCIÓN cancelará a 

INTERNET POR COLOMBIA, el valor correspondiente al ñTipo de Conectividadò 

señalado en la Modalidad de Servicio descrita en el Numeral 4 del presente contrato, 

en conc ordancia con el Periodo de Prestación del Servicio,  descrito en la tabla 

denominada ñTarifa mensual por prestaci·n del Servicioò, incluida en el Anexo No 1, 

que hace parte integral del presente contrato . 

 

El valor del  servicio deberá ser cancelado en for ma anticipada, previa factura 

enviada vía correo electrónico, o fax. o por cualquier otro medio, por INTERNET 

POR COLOMBIA a LA INSTITUCIÓN, sin perjuicio que el original se allegue 

posteriormente. El pago lo hará LA INSTITUCIÓN a INTERNET POR COLOMBIA 

den tro de los cinco (5) días siguientes, contados a partir de la fecha de recibo de la 

factura. Estos pagos corresponden a las mensualidades que se causen a partir de la 

activación del servicio 24 horas y /o ampliación de velocidad . 

 

PARAGRAFO: En caso de mora  en la obligación señalada en la presente cláusula, LA 

INSTITUCIÓN deberá cancelar el interés moratorio máximo permitido por la ley.  

 

TERCERA: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- LA INSTITUCIÓN cancelará el 

valor mensual descrito en la cláusula segunda del pres ente contrato con cargo a los 

rubros descritos en los certificados de di sponibilidad presupuestan N. ___________  

con fecha del _____ ___________ de 2008  respectivamente, expedidos por la 

sección  de Presupuesto Municipal, y que forma parte integral del presente contrato.  

 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN. 

 

1. LA INSTITUCIÓN se compromete a utilizar el servicio objeto de este contrato 

con la mayor diligencia y cuidado, conforme a lo estipulado en este documen to y 

la  Ley.  

2. LA INSTITUCIÓN no podrá, sin autorización previa y por escrito de INTERNET 

POR COLOMBIA, trasladar los equipos, realizar modificación alguna a la red 

instalada, establecer derivaciones o utilizar cualquier otro mecanismo que 

permita extender  el servicio de Internet a otros lugares o instituciones diferentes 

a los cobijados y autorizados por este contrato.  

3. LA INSTITUCIÓN mantendrá informado a INTERNET POR COLOMBIA, sobre  

deficiencias, interrupciones o la desconexión del servicio.  

4. LA INSTITUCIÓN se obliga a utilizar la conectividad de INTERNET POR 

COLOMBIA, para todos los fines exceptuando actos ilegales o actos que atenten 
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contra la moral y buenas costumbres y situaciones que violen la ley 679 de 2.001 

y el  Decreto 1524 de 2002 .  

5. LA INSTITUCIÓN es responsable de todos los equipos y software necesarios 

debidamente licenciado para la conexión de su red LAN con el sistema de 

INTERNET POR COLOMBIA.  

6. LA INSTITUCIÓN será responsable y se hace cargo de la información propia 

que tenga en su sistema .  

7. Le queda prohibido a LA INSTITUCIÓN emplear la red de INTERNET POR 

COLOMBIA para transmitir publicidad de bienes y/o servicios a otros usuarios, 

valiéndose del conocimiento que por cualquier medio adquiera de la dirección 

electrónica de los mismos (ANTI -SPAM).  

8. LA INSTITUCIÓN se obliga a permitir el acceso a los ingenieros y personal de 

INTERNET POR COLOMBIA a sus instalaciones cuando así se requiera. Para tal 

efecto y cuando LA INSTITUCIÓN no haya solicitado la visita, INTERNET POR 

COLOMBIA avisará por esc rito vía Internet al USUARIO con una anticipación no 

menor a veinticuatro (24) horas, suministrando los nombres e identificación de 

las personas que realizarán la visita  e informará  el objeto de la misma.  

9. Al finalizar este contrato,  LA INSTITUCIÓN perm itirá el retiro de los equipos y  

elementos que le hayan sido entregados en calidad de comodato dentro de los 

treinta (30)  días comunes siguientes a la fecha de terminación del contrato.  

Pasado el término previsto si LA INSTITUCIÓN no cumple con la obligac ión de 

devolver los equipos entregados en comodato, LA INSTITUCIÓN pagará a 

INTERNET POR COLOMBIA el  valor definido, más los intereses moratorios por 

cada día de retraso en la entregada de los mismos, liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida, sin p erjuicio de las acciones legales que pueda iniciar  

INTERNET POR COLOMBIA por el incumplimiento en la obligación de entrega 

en cabeza de LA INSTITUCIÓN, y responderá por las pérdidas ocurridas incluso 

por fuerza mayor o caso fortuito.  

10. LA INSTITUCION se obl iga  a suministrar oportunamente, el certificado de 

disponibilidad y Registró presupuestal, como documentos indispensables para 

que INTERNET POR COLOMBIA pueda suscribir, activar e iniciar el servicio de 

conectividad a internet que se contrata.   

11. LA INSTITUCION se obliga a efectuar los pagos que corresponde formalizar 

como contraprestación por los servicios de conectividad a internet contratados, 

de manera oportuna y a identificarse en cada pago, indicando necesariamente  

en cada oportunidad, el nombre de la Institución, su numero de Nit, destacando 

el numero de referencia que le es asignado de antemano por INTERNET POR 

COLOMBIA, el valor total del pago y la entidad bancaria a través de la cual se 

efectúa el pago.  

 

QUINTA: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE INTERNET POR COLOMBIA. 

 

1. Proveer la ampliación de la velocidad y/o el servicio de conectividad para un total  

de 24 Horas diarias continuas  a Internet, de acuerdo con el objeto contractual.  

2. Recibir, atender, tramitar y responder oportunamente cualquier petición, queja  o 

reclamo que presente LA INSTITUCIÓN a través del Centro Telefónico de 

Atención de Reclamos, del apartado postal o de correo electrónico, en un plazo 

máximo de 15 días hábiles.  

3. INTERNET POR COLOMBIA garantiza a LA INSTITUCIÓN el servicio de 

acceso a Inte rnet de acuerdo las características descritas en el Tipo de 

Conectividad seleccionado, se¶alado en el Numeral 4 ñModalidad del Servicioò del 

presente contrato.  
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4. INTERNET POR COLOMBIA se obliga al mantenimiento ordinario de los equipos 

de su propiedad y su ministrar, a su costa, los repuestos necesarios para la 

normal operación del sistema.  Así mismo, se obliga a reponer, a su costa, los 

equipos de su propiedad que se requieren para la prestación del servicio y que 

llegaren a sufrir daños que los hagan inse rvibles.  

5. INTERNET POR COLOMBIA se compromete a guardar la confidencialidad en 

relación con toda la información que reciba de LA INSTITUCIÓN o sobre aquella 

que llegare a conocer en desarrollo del contrato, relacionada con LA 

INSTITUCIÓN. 

6. INTERNET POR COLOMBIA asume la responsabilidad por la legalidad de las 

licencias a él conferidas por el Ministerio de Comunicaciones y por las frecuencias 

utilizadas en desarrollo de este contrato.  

7. Cumplir con el régimen de protección al usuario y las obligaciones derivadas  de 

los contratos de aporte  2041803 y 2041804 suscritos el 1 de septiembre de 

2004 con FONADE -FONDO DE COMUNICACIONES.  

8. Cumplir con las obligaciones y deberes establecidos en la Ley 679 de 2001 y el 

Decreto 1524 de 2002.  

9. Atender las solicitudes elevadas po r LA INSTITUCIÓN, sobre suspensión 

temporal del servicio, las cuales deberán ser presentadas por escrito los primeros 

cinco (5) días calendario del mes. La suspensión del servicio se realizará por un 

lapso hasta de tres (3) meses en el periodo de un (1) añ o, siempre por fracciones 

de mes calendario.  

 

SEXTA: DURACIÓN.- El término de duración del presente contrato es de ___ 

Meses contados a partir de la fecha de activación del servicio.  Al vencimiento de 

este plazo el contrato se prorrogará automáticamente po r períodos anuales y 

sucesivos, a menos que cualquiera de las partes contratantes, con una anticipación 

de treinta (30) días antes del vencimiento del plazo inicial de un año o de cualquiera 

de las prórrogas, manifieste por escrito a la otra parte su inten ción de no 

prorrogarlo.  

   

SEPTIMA: SANCIÓN.- Las partes acuerdan como sanción  pecuniaria por el 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de ellas, una suma 

equivalente al veinte  por ciento del valor total del contrato (20%), sin perjuicio  de 

las reclamaciones o indemnizaciones a que haya lugar por los daños y perjuicios que 

sufra la parte cumplida.  

 

OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.- Las partes contratantes se 

comprometen a dar cumplimiento a todas las obligaciones contraídas en este 

contrato. No obstante lo anterior, no será responsable de incumplimiento la parte 

que se vea abocada a una situación de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobados en los términos de ley, que haga imposible la ejecución del contrato. 

Durante la sit uación de fuerza mayor o caso fortuito que no permita a INTERNET 

POR COLOMBIA la prestación del servicio, se suspenderá el cobro del mismo a LA 

INSTITUCIÓN si la situación de fuerza mayor o caso fortuito se mantiene por un 

período superior a treinta (30) d ías comunes, la parte afectada por esa situación 

podrá dar por terminado el contrato, sin indemnización de ninguna especie a favor 

de la otra parte.  
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NOVENA: TERMINACION.- El presente contrato podrá darse por terminado:  

1. Las partes podrán dar por termi nado el presente contrato en cualquier tiempo, 

por mutuo acuerdo y sin indemnización para ninguna de ellas.  

2. Por incumplimiento debidamente comprobado de las obligaciones de alguna de 

las partes, si después del requerimiento escrito de la parte cumplida, no  cesa de 

inmediato el incumplimiento de la otra parte.  

3. Por las causales estipuladas en el Pliego de Condiciones de la licitación No 001 de 

2004  ñPrograma Compartel de conectividad en banda ancha para instituciones 

p¼blicasò. 

 

PARAGRAFO: LA INSTITUCIÓN pod rá cancelar en cualquier momento el servicio 

de conectividad a Internet en Banda Ancha de INTERNET POR COLOMBIA , previa 

comunicación sobre tal decisión vía e -mail, fax o por escrito al lugar o dirección que 

le sea informado con treinta (30) días de antela ción a la fecha de terminación 

deseada, el cual deberá coincidir con el cierre del periodo de facturación, salvo que 

LA INSTITUCIÓN haya aceptado las cláusulas de permanencia mínima, prorroga 

automática y multa por terminación anticipada, de acuerdo con el  plan escogido, tal 

como se establece más adelante.  

 

DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Las  adiciones o 

modificaciones a este contrato constarán por escrito.  

 

DECIMA PRIMERA: VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO.- Para la validez y 

perfeccionamiento del presente contrato se requiere:  

 

1. La firma de las partes.  

2. El Pago de impu estos, tasas o contribuciones, por las partes cuando a ello haya 

lugar.  

 

DECIMA SEGUNDA: DOMICILIO.- El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 

DECIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.- INTERNET POR COLOMBIA recibirá 

notificaciones en desarrollo de este contrato, en la siguiente dirección:   

  

CIUDAD: Bogotá D.C.       

DIRECCION: Carrera 9 N. 96 -  08, Chico Norte.      

TELEFONO: 6019949       

EMAIL: comercial@ipcolombia.com    
 

Se suscribe en la ciudad de  Bogotá, el día _____ de ____________ del año _____.  

 

Por INTERNET POR COLOMBIA:   Por LA INSTITUCIÓN:  

 

 

____________________________   ____________________________   

VICTOR E. LONDOÑO ARANGO           Nombre:  
REPRESENTANTE LEGAL   REPRESENTANTE LEGAL. 

mailto:comercial@ipcolombia.com
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ANEXO No 2. 

 

CONTRATO DE INTERNET ï Ampliación de servicios  

 

ñEl presente contrato de  acceso a Internet incluye cl§usulas de 

permanencia mínima, prórroga automática y/o sanciones o multas por 

terminación anticipada. Una vez hayan sido aceptadas expresamente por LA 

INSTITUCIÓN, lo vinculan de acuerdo con las condiciones previstas en el 

presente contrato.ò  (Resolución  CRT No. 087 de 1997).  

 

LA INSTITUCIÓN identificada como aparece al pie de  su firma,  acepta 

expresamente el contenido del presente anexo al contrato de servicio de acceso a 

Internet,  suscrito por las partes el cual se entenderá parte integral del mismo:  

 

PRIMERO.-  TERMINO: a) El presente contrato tendrá un término mínimo inici al de 

____ Meses, que se contarán a partir del momento en que se efectúen por parte de 

INTERNET POR COLOMBIA  la activación del servicio . 

 

SEGUNDO: PRORROGA AUTOMATICA.-Vencido el término inicial de duración del 

presente contrato, se renovará en forma auto mática, por términos sucesivos, iguales 

al término inicialmente convenido, si LA INSTITUCIÓN no informa por escrito con 

quince (15) días calendario de antelación a la fecha de terminación del plazo inicial, 

su intención de no renovarlo.  

 

TERCERO: SANCIONES.- Si LA INSTITUCIÓN da por terminado el contrato antes 

del vencimiento del término inicial previsto en la cláusula primera anterior,  pagará a 

título de  sanción, el v alor equivalente a la promoción a la que LA INSTITUCIÓN 

haya tenido acceso o en su defec to si no existió ninguna promoción el valor 

equivalente a un mes de servicio , sin perjuicio de la cancelación de la totalidad de los 

valores adeudados con ocasión del contrato.   

 

LA INSTITUCIÓN declara que ha revisado cuidadosamente este documento, que 

ent iende a cabalidad el contenido del mismo y que estando de acuerdo con su tenor, 

lo firma en la ciudad de ------  a, hoy _______________ (  ) de ______________ del 

año  ______.  

 

LA INSTITUCIÓN  

 

 

       

 

Firma: ____________________________________  

Nombre: ___ ________________________________  

Cédula: _______________________________________  

Nit: ___________________________________________  
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ANEXO 1. 
 

TARIFA MENSUAL POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

 

Usted debe tener en cuenta las fechas y los valores de los periodos 

correspondientes para realizar el cálculo del valor del contrato. 

Valor Mes Iva Total Valor Mes Iva Total Valor Mes Iva Total Valor Mes Iva Total

Tipo A $91,116 14,578$ 105,694$ $109,339 $17,494 $126,833 $131,207 $20,993 $152,200 $156,720 $25,075 $181,795

Tipo B $121,488 19,438$ 140,926$ $145,786 $23,325 $169,111 $174,943 $27,990 $202,933 $208,960 $33,433 $242,393

Tipo C $182,232 29,157$ 211,389$ $218,679 $34,988 $253,667 $262,415 $41,986 $304,401 $313,440 $50,150 $363,590

Tipo D $242,977 38,876$ 281,853$ $291,572 $46,651 $338,223 $349,886 $55,981 $405,867 $417,920 $66,867 $484,787

Tipo E $364,466 58,314$ 422,780$ $437,376 $69,980 $507,356 $524,872 $83,979 $608,851 $619,537 $99,125 $718,662
Tipo F $485,954 77,752$ 563,706$ $583,168 $93,306 $676,474 $699,829 $111,972 $811,801 $826,049 $132,167 $958,216

PERIODO CUATRO

Oct-06-08 a Oct-05-09 Oct-06-09 a Oct-05-1OTipo de 

Conectividad

PERIODO UNO

Oct-06-06 a Oct-05-07

PERIODO DOS

Oct-06-07 a Oct-05-08

PERIODO TRES


